
 

 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO  

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL PROGRAMA 

MUJERES DERECHOS SEXUALES Y REPROUDCTIVOS 

  
_ 
 

 

 

 
APRUEBA PRESUPUESTO CONTRATACIÓN SERVICIO DE COFFE 
BREAK, MESA INTERSECTORIAL. 

 
 
 
 
 

VISTOS: 
 
1.-Instrucciones de Contraloría General de la Republica.  

2.-Memorandúm N° 2015 con fecha 27 de agosto de 2024 que aprueba programa de la contratación de servicio de Coffe break 

para “Mesa intersectorial de trabajo con temática de prevención de Cáncer de mama” 

3.- Certificado N° 2837 con fecha 09 de septiembre 2023 que aprueba presupuesto del programa.  

4.- Decreto Exento N° 1609 y 1950 de la Alcaldía que delega facultad de Firmas por “Orden del Sr. Alcalde”.  

5.- Teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades  

y sus modificaciones.  

 

DECRETO:  
 

1. –Apruébese Presupuesto Programa de PROGRAMA MUJERES DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS  

para gestionar compra de contratación de servicio de Coffe break para “mesa intersectorial de trabajo con temática de 

prevención de cáncer de mama” 

2.- Costo total del programa $300.000.- Impuesto Incluido.  

3.- Los gastos que demande la ejecución del programa serán imputados al ítem N.º 215.22.01.001.001.000 “Para Personas” 

Área de Gestión 3-23-23, del presupuesto municipal vigente. 

5.- Tómese conocimiento por la Dirección de Administración y Finanzas para los fines que haya lugar 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 
POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distribución: oficina de transparencia- Dideco 
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